
4. Alimentos compuestos a base de cereales para la alimentación de los animales

Código NC Designación de la mercancía Código de los
productos

2309 Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales (1):

ex 2309 10 – Alimentos para perros o gatos, acondicionados para la venta al por menor:

– – Con almidón, fécula, glucosa o jarabe de glucosa, maltodextrina o jarabe de maltodextrina de las
subpartidas 1702 30 51 a 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50 y 2106 90 55, o productos lácteos:

– – – Que contengan almidón, fécula, glucosa o jarabe de glucosa, maltodextrina o jarabe de maltodex-
trina:

– – – – Sin almidón ni fécula o con un contenido de estas materias no superior al 10 % en peso (2) (3):

2309 10 11 – – – – – Sin productos lácteos o con un contenido de estos productos inferior al 10 % en peso 2309 10 11 9000

2309 10 13 – – – – – Con un contenido de productos lácteos igual o superior al 10 % e inferior al 50 % en peso 2309 10 13 9000

– – – – Con un contenido de almidón o de fécula superior al 10 % pero inferior o igual al 30 % en
peso (2):

2309 10 31 – – – – – Sin productos lácteos o con un contenido de estos productos inferior al 10 % en peso 2309 10 31 9000

2309 10 33 – – – – – Con un contenido de productos lácteos igual o superior al 10 % e inferior al 50 % en peso 2309 10 33 9000

– – – – Con un contenido de almidón o fécula superior al 30 % en peso (2):

2309 10 51 – – – – – Sin productos lácteos o con un contenido de estos productos inferior al 10 % en peso 2309 10 51 9000

2309 10 53 – – – – – Con un contenido de productos lácteos igual o superior al 10 % e inferior al 50 % en peso 2309 10 53 9000

ex 2309 90 – Los demás:

– – Los demás:

– – – Con almidón, fécula, glucosa o jarabe de glucosa, maltodextrina o jarabe de maltodextrina de las
subpartidas 1702 30 51 a 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50 y 2106 90 55 o productos lác-
teos:

– – – – Que contengan almidón, fécula, glucosa o jarabe de glucosa maltodextrina o jarabe de maltodex-
trina:

– – – – – Sin almidón ni fécula o con un contenido de estas materias no superior al 10 % en peso (2) (3):

2309 90 31 – – – – – – Sin productos lácteos o con un contenido de estos productos inferior al 10 % en peso 2309 90 31 9000

2309 90 33 – – – – – – Con un contenido de productos lácteos igual o superior al 10 % e inferior al 50 % en peso 2309 90 33 9000

– – – – – Con un contenido de almidón o de fécula superior al 10 % e inferior o igual al 30 % en
peso (2):

2309 90 41 – – – – – – Sin productos lácteos o con un contenido de estos productos inferior al 10 % en peso 2309 90 41 9000

2309 90 43 – – – – – – Con un contenido de productos lácteos igual o superior al 10 % e inferior al 50 % en peso 2309 90 43 9000

– – – – – Con un contenido de almidón o de fécula superior al 30 % en peso (2):

2309 90 51 – – – – – – Sin productos lácteos o con un contenido de estos productos inferior al 10 % en peso 2309 90 51 9000

2309 90 53 – – – – – – Con un contenido de productos lácteos igual o superior al 10 % e inferior al 50 % en peso 2309 90 53 9000

(1) Tal como se define en el Reglamento (CE) no 1517/95 de la Comisión (DO L 147 de 30.6.1995, p. 51).
(2) Para la percepción de la restitución sólo se tendrá en cuenta el almidón o la fécula de productos a base de cereales. Se considerarán «productos a base de cereales» los

incluidos en las subpartidas 0709 90 60 y 0712 90 19, en el capítulo 10, en las partidas 1101, 1102, 1103 y 1104 (en su estado natural y sin transformar), con
exclusión de la subpartida 1104 30 y el contenido en cereales de los productos comprendidos en las subpartidas 1904 10 10 y 1904 10 90 de la nomenclatura
combinada. El contenido en cereales de los productos comprendidos en las subpartidas 1904 10 10 y 1904 10 90 de la nomenclatura combinada se considerará
equivalente al peso de esos productos finales.
Cuando el origen del amidón o la fécula no pueda determinarse con precisión mediante un análisis, no se abonará ninguna restitución para los cereales.

(3) Sólo se abonará la restitución en el caso de los productos que contengan un 5 % o más de almidón o fécula en peso.
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